
 
 

 

FEDERACIÓN BALEAR DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS  Reglamento particular 
 

 
 

I.- Anexo. 

 

 

1.- Todos los competidores deben: 

- Haber firmado el anexo de LOPD, entregar el día del campeonato 

- Haber firmado el documento de exención de responsabilidad 

- Se debe disponer del certificado médico hábil en todas las pruebas que participe, (caducidad máxima 1 año) 

 

2.- Se recuerda a todos los competidores de respetar las normas de seguridad y especial precaución en las zonas artificiales 

sumergidas por su mal estado de mantenimiento. 

 

3.- Se recuerda que el patrón de la embarcación deberá tener la titulación acorde. 

 

 


